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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE МАБЦЮ 

A n V H J I M E í 4 0 l A O F I C I A L 

laye*» ¿ráenos y anuncio» qae hayan do insertar В 
M # n loe I ^ L S T I H K S о я з и ь и «o han de mandar al Jefe 
p.Utico res рос ' 'T>>rouyo conducto ae pasarán a lo* 
gtitores de los inonsionaioa poriódicoe. 

(Rwl ordm <íe 6 de Abril de 1889.) 

8» putltca todos loi (fias, excepto los domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En eata capital, Iterado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fnera do ella, 8*50 al mos, 9 al trimestre, 18 al semestro y 28*50 por un ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, on la Administración del B O L E T I S , 

plaza de Santiago, núin. 2.—Fuera de esta oapital, directamonto por medio 
de carta a la Administración, oon inolusióndel importe dol tiempo de abono 
en timbres móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
soan á instanoia departo порэЪге, se iux<>rt.R.r\nofioiai
monto: asimismo cualquier auunoio oonrerníonto al ser
vicio nacional que dimano do las mismas: poro las de 
interés particular pagarán 5¡J oóniimoe do peseta p*

r 

cada linea de inserción. 

Ntmoro tuétto: SO eenümot te possTa 

Fa?te Oficial 
ffesidencia iW Consejo dt Ministros 

r>. a . ) y S. M. el R e y (Q. 
Augusta Real Familia conti 
núan en esta Corte sin novedad 
•n su importante salud. 

Ufnistsrio ¿8 Gracia y L a t i d a 
£XP0SIC1ÓM 

1 SEÑOR: Acordada por el Ayuntamien

to de Mndrid una uueva división munici

pal administrativa del territorio de la vi

Ib, interesó su Aloalde Presidente qae 
por este Ministerio se lo manifestase si se 
adaptarla á ella la demarcaoión ju r i s 

diccional do Juzgados. Se pidió informo 
ala Sala do gobierno de la Aadienoia do 
Madrid acerca do ¡a proyectada división 
7 adaptación para los efeotos judiciales, 
y la Sala de gobierno, oido el parecer 
del Fiscal, de los Jueces de primera ins 
Uocia ó instruooión y de los inunicipa

y de aouer^o oon ellos, informó favo 
Molemente a la división y adaptación 
Proyeotadas. 

fio los cuarenta afios que la aotual de • 
marcación viene rigiendo, el desenvolví , 
monto natural de la población por efecto 
de las reformas realizadas en la zona in 
*erior, y las extensas barr iadas oonstrul

d&a en el ensanche y extrarradio , han 
Geminado sus habitantes sin proporoio 
&»Udad alguna entre los diferentes dis

tilos, dando por resultado el ext raord l 

°*rto aumento do algunos de ellas, mar

i d ó s e la diferencia por modo muy no

tosle entre los do las zonas Norte y Sur 
d ° la villa, 

ka nueva división, al reotificar la de 
que hoy ri¿:e, aspira á remediar los 

s*r*ves inconveniente» que ésta ofreoia 
P»ra todos loa servidos , estableciendo, 
•«auto es posible, la proporoión y r egu

l a d entre los distritos, ouyo número 

* e 10 respet * couforme al precepto de la 
ley 

Municipal. Y si la reforma mejora lo 
hoy r ige en el orden polítloo y ad

ministrativo, no oabe dudar que, en cuan
1 0 interesa a la administración de jus t i 

cia, es de notoria oonvenienoia aceptar

la, y a porque la división judicial debe 
adaptarse á la munioipal, según el crite

rio que informan los artioulos 11, 12, 16 
y 16 de la ley orgAnioa del Poder j u d i 

oial, ya porque la senoillez, regular idad 
y proporción que contiene al distribuir 
el vecindario, facilitará las aotuaoiones 
judioiales en mater ia orlminal, que por 
su Índole deben ser tan rápidas cuanto 
sea posible dentro de las garan t ías que 
la ley prooesal estableoe 

En un extreme interesante se separa , 
sin embargo, la división judioial de la 
munioipal administrat iva. La limitación 
de distritos por el eje de las cull.es oomo 
linea divisoria entre ellos, adoptada por 
el Ayuntamiento, conforme á las pres

cripciones de las Ordenanzas municipa

les, y que para lo administrativo y eoo

nómico no puede ofrecer inconveniente 
alguno, lo ofrecía y muy grave para lo 
judioial, estando, ooaio esta, determinada 
la competencia en lo civil y en lo orimi

nal para los Jueces municipales y en lo 
penal para los Jueoes de instrucción por 
razón del terri torio. 

Era preciso procurar oon el mayor cui

dado que la aplioaoión de las reglas 1. a 

y 2 . 4 del ar t . 14 de la ley de Enjuicia

miento oriminal se realizara en la prác

tica sin dudas ni vacilaciones de ningún 
género; y la limitación por las lineas in

visibles de los ejes de las oallcs y plazas, 
que sólo por excepoión y en casos oon

tados existe en la división actual, adop

tada oomo regla general dar ía lugar a 
frecuentes dudas y vacilaciones sobre á 
quién correspondía el oonooimiento del 
hecho justioiabte, promoviéndose oon tal 
motivo gran número de competencias, y 
dificultándose las actuaoionds en los pr i 

meros momentos de la oomwión de un 
delito, en los que es más neoesaria la in 

mediata , aotiva y eñoaz intervención de 
los Jueoes . 

Keconooido por el Ayuntamiento el 
fundamento de estas observaciones, en 
las ouales habían ooinoidido oon perfeota 
unanimidad las diferentes Autoridades 
judioiales, oídas por la Sala de gobierno 
de la Audienoia, formuló un proyecto de 
división para lo judicial , adoptando oomo 
limites de los distritos lineas de fachada 

y adscribiendo á los mismos el plano de 
las calles todo entero. Este proyeoto, que 
armoniza racionalmente sos limites con 
los que determinan los distritos munic i 

pales, salvará, en ouanto es posible, loa 
Inconvenientes que ofreoia la separaoión 
por el eje de la vía pública, respondien

do mejor y sin dificultades á las necesi

dades del servicio de la administración 
de just ic ia . 

Fundado en las prcoedentcs considera

ciones, el Ministro que suscribo, de 
acuerdo oon el Consejo de Ministros, t ie

ne la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de deoreto. 

Madrid 25 de Noviembre do 1902. 
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M., 
J o a q t i t u JLópeí P a i s c e r v e r . 

REAL DERETO 
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Just ic ia , de aouerdo oon el Consejo do 
Ministros, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Anioulo 1.° Desde el día 1.* de Dl

oiembre próximo, la división jurlsdiooio

nal de Madrid para los Juzgados de pr i 

mera instanoia é instrucoión y loa mu

nicipales, será la siguiente: 

Distrito del Centro 
Calle del Pez, números impares , todo 

el plano de la misma y el de la Corredera 
Baja de San Pablo, hasta la oallo de la 
Puebla ; Puebla, números impares, todo 
el plano da la misma y el de la de Val

verde, hasta la de San Onofre; San Ono 
fre, números impares , todo el plano de la 
misma y el de la de Fuencar ra l , hasta 
de las Infantas; Infantas, números pares , 
todo su plano en linea recta hasta las 
esquinas de la plaza de Bilbao, 12, y la 
calle del Clavel; Clavel, números impa 
res , todo «1 plano de la misma y el de la 
del Caballero de Gracia, hasta la de Pe

ligros; Peligros, números impares , todo 
el plano de la misma y el de la de Aloalá 
hasta la de Sevilla; Sevilla, números im 
pares , todo el plano de la misma y el de 
la Carrera de San Jerónimo, entre las 
esquinas del Prinoipe y da la Cruz; Cruz, 
números pares, todo el plano de lamisma, 
incluso el de la plazoleta y ol de la plaza 
del Ángel, hasta la de Carretas; Carre

tas, números pares, todo el plano de la 
misma, has ta la de Atocha; Atocha, n ú 

meros paros, todo el plano de la misma, 
hasta la da Relatores: Relatores, linea d e 
faohodanúmeros pares; p'azadel Progreso» 
linea de fachada entro la» calles de R e l a 

tores y do Romauones; calle de la Cole

giata , linea de fachada de números paresr 
hasta la da TolcJc ; Toledo, l loea de f a 

chada de números impares , desde Cole

giata á Concepción Jerónima cruzando & 
Tintoreros; línea de faohada de números 
pares , cruzando á Cuchil lo os, linea de fa

chada de números impares ; Cava de San 
Miguel, linea de f tenada de números im

pares , oruzando á plaza de! Comandante 
Las MorenaB, números 5 y 6, todo su pla

no; plaza de Herradores, números 1, 2, 3 , 
11 y 12, todo su ¡i .!.•», hasta la de las 
Fuentes; Fuentes, números pares , todo su 
plano y el de la del Arenal , hasta costa

nilla de los Angeles; oos*anilIa de los A n 

geles, n ú u e r o s pares,, toda su plano, has

ta la plaza de Santo Domingo; plaza 
de Santo Domingo, entre .ostanitla de 
los Angele? por la línea dol pretil de la 
euesta d c S a n t ; Domingo, hasta la esqu i 

na de ésta, números Impares, c u z a n d o A 
la de San Bernardo, 1; calle de San Ber • 
nardo , números pares, todo el plano de 
la interna, hasta las esquinas de las oallede 
los Royes y Pez n ú u í r n í parea. 

Distrito del Hospicio 
Calle de Alcalá, números imparos y 

todo el plano de la misma, desde las e s 

quinas de las de Peligros y Sevilla á las 
del Barquillo y Marqués de Cubas; Bar

quillo, linea de faohada. números impa

res , desde la de Aloalá á la de Argenso • 
la; Argensola, línea de faohada, n ú m e 

ros Impares, desde la del Barquillo á la 
de Genova; Genova, l ínea de fachada, 
números pares, oruzando en línea reota 
hasta la do Sagasta; Sngasta , l inea de 
faohada, números pares , hasta la glo

r ie ta de Bilbao; glorieta de Bilbao, l inea 
de faohada, desde la oalle de Sagasta k 
la de Fuenoarral ; Fuenca r ra l , linea do 
faohada, números pares, hasta la de 1» 
Palma; Palma, línea de fachada, n ú m e 

ros impares , desde la de Fuenoar ra l á la 
de San Andró*; San Andrés , línea de fa

ohada, números pares , desde la de l a 
Palma á la del Espíritu Santo; Espir i ta 
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Santo, linea de faohada, números parea, 
desde la de San Andrés á la del Marqués 
d e Santa Ana; Marqués de Santa Ana, 
l inea de fachada, números pares , desde 
la del Espir i ta Santo á la del Pez-, Pez, 
linca de faohada, números pares , desde 
la del Marqués de Santa Ana á la de la 
Corredera Baja de San Pablo; Corredera 
Baja de San Pablo, linca de fachada, nú
meros pares, hasta la de la Puebla; Pue
b la , linea de fachada, números pares , 
has ta la de Valverde; Valverde, linea de 
fachada, números pares, hasta la de San 
Onofre; San Ooofre, lioea de faohada, 
números pares , hasta ln de Fuenoarra l ; 
F u e n c a n a l , linea de faohada, números 
pares , hasta la de lar Infantas; Infantas , 
l inea de fachada, números impares, si 
guiendo en linea reota hasta las esquinas 
de la plaza de Bilbao, n ú m . 12, y la oa-
lle del Clavel; Clavel, l inea de fachada, 
números pares, hasta la del Caballero de 
Gracia ; Caballero de Graola, linea de fa 
ohada, números impares, hasta la de Pe • 
l igros; Peligros, linea de fachada, núme
ros pares, basta la de Aloalá. 

Distrito de Chamberí 
Calle de Bravo Murillo, números pares 

y todo su plano, desdo el limite a la glo
r ie ta de Qaevedo; glorieta de Quevedo, 
números pares y todo su plano, hasta la 
oallo de San Beroardo; calle de San Ber
nardo, números pares y todo su plano, 
desde la glorieta de Qo.ev.-do á la oalle 
de la Pa lma ; glorieta de San Bernardo, 
de San Bernardo á Carranza y Carranza 
á San Bernardo y todo su plano; oalle de 
la Pa lma , números pares y todo su plano, 
desde la de San Bernardo á la de Fuen
oar ra l ; Fuenoarra l , números impares y 
todo su plano, desde ¡a de la Palma á la 
glorieta de Bilbao; glorieta de Bilbao, 
n ú m . 1 A 6 y todo su plano; oalle de Sa-
gas ta , números impares y todo su plano, 
desde la glorieta de Bilbao á la plaza de 
Alonso Martínez; plaza de Alonso Mart í 
nez, desdeSaga6iaáSantaEr¡graoia y Al
magro y todo su plano; calle de Alma
gro , iinea de faenada, números impares 
has ta la de Miguel Ángel; Miguel Ángel, 
linea de fachada, números impares , has
ta el paseo da la Castellana; paseo de la 
Castel lana, linea de fachada, números 
impares , basta el paseo de la dereoha del 
Hipódromo; Hipódromo, linea de la valla 
del mismo en su lado derecho hasta el 
oamino del Arenal ; camino del Arenal , 
l inea de su lado izquierdo hasta el l imi
t e , y el limite municipal, desde el oa
mino del Arenal á (acal le de Bravo Mu-
Tillo. 

Distrito de Buenavista 
Camino dol Arenal, linea del lado d e 

recho y todo 6U plano, desde el límite 
has t a el paseo del Hipódromo; paseo del 
Hipédromo y todo su plano, hasta la linea 
de la valla del Hipódromo, siguiendo la 
m i s m a hasta el paseo de la Castellana; 
paseo de la Castellana, números pares y 
todo su plano, desde el Hipódromo hasta 
la oalle de Miguel Ángel; Miguel Ángel, 
números pares y iodo su plano, hasta la 
do Almagro; Almagro, números pares y 
todo su plano, hasta la plaza de Alonso 
Mart ínez; plaza de Alonso Martínez, li
nea de fachada desde la oalle de Alma
g r o á la de Genova; Genova, números im
pares y todo BU plano, hasta la de A r g e n -
sola; Argensola, números pares y todo su 
pl. no, hasta la del Barquillo; Barquillo, 
números pares y todo su plano, hasta la 

de Aloalá; Aloalá, números impares y 
todo I U plano, desde las del Barquillo y 
Marqués de Cubas hasta el limite; plaza 
de Castelar, desde Aloalá á paseo de Re
coletos y oalle de Aloalá oon todo su pla
no; plaza de la Independenoia, desde la 
calle de Aloalá ¿ Olózaga, Serrano y Al
oalá con todo su plano; ar royo Abrofiigal, 
margen dereoha y limite munioipal hasta 
el oamino del Arenal . 

Distrito del Congreso 
Calle de Alcalá, l inea de faohada nú

meros pares , desde el limite á las calles 
de Sevilla y Peligro?; plaza déla lndepen . 
denoia, linea de fachada, desde Aloalá á 
Alfonso XII y Aloalá; plaza de Castelar, 
linea de fachada, desde Aloalá á paseo 
del Prado y Aloala; oalle de Sevilla, l i 
nea de faohada, números pares, desde Al
oalá á oarrera de San Jerónimo; Cruz, 
linea de faohada, números impares, inolu-
yendo la de la plazoleta y oruzando á la 
linea de fachada de la plaza del Ángel y 
oalle de Carretas hasta la de Atooha; Ato
cha, linea de faohada, números impares , 
desde la de Carretas á la de Relatores; 
Relatores, números impares y todo su 
plano, hasta la de la Magdalena; Mag
dalena, números impares y todo su pla
no, hasta la de Santa Isabel; Santa Isa
bel, linea de fachada, números impares , 
hasta la ronda de Atocha; ronda de Ato
oha, linea de faohada, números pares , 
desde la oalle de Santa Isabel á la de Ato
oha, oruzando en linea recta á la do fa
chada, números impares, de la oalle del 
Pacifico; oalle del Pacifico, linea de faoha
da, números impares, hasta el limite; 
arroyo Abrofiigal, margen dereoha, desde 
la oalle del Pacifico á la de Aloalá. 

Distrito del Hospital 
Calle del Pacifico, números pares y to

do su plano, desde el limite á la renda 
de Atocha; ronda de Atocha, números 
impares y todo su plano, desde la calle 
de Atocha á la de Santa Isabel; Santa 
Isabel, números pares y todo su plano, 
hasta la de la Magdalena; Magdalena, 
linea de faohada números pares hasta la . 
plaza del Progreso; plaza d t l Progreso, [ 
linea de faohada, desde la oalle de la 
Magdalena A las de San Pedro Mártir, 
Jesús y Maria y Espada; Espada, núme
ros impares y todo su plano, hasta la del 
Amparo; Amparo, números impares y 
todo su plano, desde las de la Espada y 
Esgrima á la ronda de Valencia; ronda 
de Valenoia, números pares y todo su 
plano, desde la oalle del Amparo á la de 
Embajadores; Embajadores (prolonga
ción), linea de faohada, números impa -
res, desde la ronda de Valenoia hasta el 
paseo Blanco; paseo Blanoo, línea de fa
chada, números impares, hasta el paseo 
del Molino; paseo del Molino, línea de 
fachada, números impares, hasta el lími
te; arroyo Abrofiigal, margen dereoha, 
desde el paseo del Molino á la oalle del 
Paoifioo. 

Distrito de la Inclusa 
Calle del General Rioardos, línea de 

fachada, números impares, desde el l ími
te al puente de Toledo; puente de Tole
do, línea del mismo, aguas abajo del 
río Manzanares hasta la glorieta de las 
Pirámides; glorieta de las Pi rámides , s i 
guiendo la linea desde el puente de To
ledo á los paseos de las Yeserías, Aca
cias y Ocho Hilos; paseo de los Ooho Hi
los, l inea de fachada, números impares , 

hasta la glorieta de la puer ta de Toledo; 
glorieta de la puer ta de Toledo, línea de 
faohada, desde el paseo de los Ocho Hi
los al de los Olmos y ronda de To
ledo; ronda de Toledo, linea de facha
da, números pares , desde la glorieta de 
la puer ta de Toledo á la oalle del Pe-
fión; Pefión, linea de fachada, núme
ros impares, desde la ronda de Toledo 
á la oalle de las Velas; Velas, línea de 
faohada, números impares , desde la del 
Pefión A la de Toledo; Toledo, linea de 
fachada, números impares , desde la de 
las Velas á la de la Colegiata; Colegiata, 
números impares , oon todo su plano, 
desde la oalle de Toledo hasta la plaza 
del Progreso; plaza del Progreso, núme
ros 9 al 14 y todo su plano; Espada, línea 
de fachada, números pares , hasta l asca-
lies de la Esgrima y Amparo; Amparo, 
l inea de faohada, números pares , hasta 
la ronda de Valenoia; ronda de Valenoia, 
línea de fachada, números impares , des
de la oalle del Amparo á la de Embaja
dores; Embajadores (prolongación), nú
meros pares y todo su plano, desde la 
ronda de Valencia al paseo Blanoo; pa
seo Blanco, números pares y todo su 
plano hasta el del Molino, paseo del Mo
lino y todo su plano, hasta el ar royo 
Abrofiigal; arroyo Abrofiigal (margen 
dereoha), y límite munioipal hasta la 
oalle del General Rioardos. 

Distrito de la Latina 
Calle del General Rioardos, números 

pares y todo su plano, desde el limite al 
puente de Toledo; puente de Toledo y 
todo su plano, hasta la glorieta de las P i 
rámides; glorieta de las Pirámides en to
do su plano; pasco de los Ooho Hilos, nú
meros pares y todo su plano, hasta la glo
rieta de la puer ta do Toledo; glorieta de 
la puer ta de Toledo, números 2 y 4 y 
todo su plano; ronda de Toledo, números 
impares y todo su plano, desde la glorie
ta de la puerta de Toledo A la oalle del 
Pefión; Pefión, números pares y todo 
su plano, hasta la oalle de las Velas; 
Velas, númcios pares y todo su plano, 
hasta la de Toledo; Toledo, números pa
res y todo su plano, desde la ot i le do las 
Velas hasta la de la Conoepoión Je rón i -
ma y Tintoreros; Tintoreros, números 
impares y todo su plano, oruzando en 
linea reota desde la esquina de Tintore
ros á la de Cuchilleros, números impares; 
Cuohilleros, números pares y todo su 
plano, hasta la Cava de San Miguel; Cava 
de San Miguel, números pares y todo su 
plano, hasta la oalle Mayor; Mayor, línea 
de fachada, números impares, hasta la 
ouesta de la Vega; cuesta de la Vega, l í . 
nea exterior del Pretil hasta su te rmina-
oión, oruzando en línea reota á los núme
ros imparea de la calle de Segovia (pro 
longación), hasta el puente de Segovia; 
puente de Segovia, linea exter ior del 
puente , aguas abajo hasta la plaza del 
puente de Segovia; plaza del puente de 
Segovia, línea de fichad* desde el puen
te A la oarrera de San Isidro; oalle de 
Dofia Elvira y oarretera de Ext remadu
ra ; carre tera de Ex t remadura , línea de 
faohada, números impares, hasta el lími
te y límite municipal, desde la oarre tera 
de Ex t remadura á la calle dol General 
Rioardos. 

Distrito de Palaoio 
Carretera de Ex t remadura , números 

pares y todo su plano inoloyendo la g lo
rieta de la puerta del Ángel, hasta 1« 

plaza del puente de 8egovl«. D i 
puente de Segovia desde la OBrre?2* d e | 

Ext r emadura A Marqués da M n m * r a 

n,*tr<>i y 

A V tOdft . ®* 

puente de Segovia y todo su plano; P U l 

te de Segovia en todo su plano, hasta 
oalle de Segovia; Segovia (prolongaos 
y todo su plano, hasta formar 4 n g Q ; 
reoto oon el pretil de la Cuesta de J a ve, 
ga ; ouesta de la Veg* y todo su p i a n o 

hasta la ealle Mayor; Mayor, uúmeroi 
pares y todo BU plano, hasta la Cava d% 
San Miguel y p ' aza del Comandanta 
Las MorftnAí- ni*»* A» Las Morenas; plaza del Comandan te^* 
Morenas, linea de faohada de h s nú *' 
ros 1, 2 y 3 , hasta la piaza de Herrado 
res; plaza de Herradores, línea de f a o h 
da de los números 4 A 10. hasta la C J U»* 
de las Fuentes ; Fuentes, linea de faoh * 
da, números impares , hasta la oalle del 
Arenal; Arenal, linea do fachada, núm e 

ros impares, has ta la costanilla de i 0 f 

Angeles; costanilla de los Angeles, n B e 4 

de fachada, número3 impares, hasta i t 

plaza de Santo Domingo; plaza de Santa 
Domingo, linea de la verla dol Jardín 
hasta la esquina de la ouesta de Santo 
Domingo, números impares, cruzando en 
linea reota A la esquina da la oalle de 
• a n Bernardo , núm. 1; S in Bernardo, 
linea de faohada, números impares, has. 
ta la oalle de ios Reyes, números pares; 
Reyes, números impares y todo su plano, 
hasta la de Leganitos; Leganitos, núme 
ros pares y todo su plano, desde la de los 
Reyes A la plaza de Cristino .Hartos; plata 
de Cristino Marto?, números 1 A 4 y todo 
su plano, hasta la oalle de! Duque de Li
r ia; Duque de Liria, números impares y 
todo su plano, hasta la oallo de la Prin
cesa; Princesa, número» impares y toda 
su plano, hasta la plaza de la Monoloa; 
p laza de la Monoloa, irúm. 1 y todo ra 
plano, hasta el paseo de San Bernardino; 
paseo de San Beronrdino, números im
pares y todo su plano, h,.-ta unir oon I» 
tapia de la Moncloa y siguiendo la lint* 
de ésta hasta el limite, y limite munici
pal hasta la car re te ra de Ex t remodurs . 

Distrito de la Universidad 

Linea de la tapia de la Alouoloa, desde 
el límite A enlazar con la Unea de faohad» 
del paseo de San Beraardiuo, números 
pares; paseo de Sun Barnurdino, linea de 
faohada, número» p*res, has ta la plaat 
de la Moncloa; plaza de la Monoloa, li
nea de faohada de los números 2 CB 
adelante hasta la oalio de la Prinoe 
sa; Prineesa, línea de fachada, núme
ros pares, hasta la oalle dol Duque de 
Liria; Duque de L r : j a , linea de facha
da, númoros pares, hasta la plaza de 
Cristino Manos; plaza do Cristino Marios, 
linea de faohada números 5, 6 y 7, bast* 
la oalle de Leganitos; Leganitos, l inead 6 

fachada, números parea, hasta la de lo» 
Reyes; Reye*, línea de fachada, núm«ro» 
pare9, hasta la de San Bernardo; Pez, li* 
nea de faohada, númetos pares, hasta 1» 
del Marqués de Santa Ana; Marqué* 
de Santa Ana, números impares y t o d o 

su plano, hasta formar ángulo con I* W 
Espíritu Santo, números pares; Espín* 0 

Santo, línea de faohada. n u m e n - P* 1 * 5 , 

hasta la de San Andrea; San Andrés, o*' 
meros impares y todo su plano, bast» 
oalle de la Palma, números impares; r» 
ma, línea de faohada, números impar* 1 ' 
hasta la esquiua de la misma y ¡a de S* . 
Bernardo, números impares; San 
nardo, números Impares, hasta la & o U 

de Qaevedo; glorieta do San Bernar i 

http://Qo.ev.-do
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Ifneft d° Mohada d e I a 0 R , l e d e s « n Ber-
ftfj0 ¿ paseo de Areneros y oalle do San 

í t f r o M r d o ; glorieta de Quevedo, linea de 
. c b n d a de San Bernardo A Araplles y 
* n i . . r>».̂ ,. If : 11. ti » Morillo; Bravo Murillo, linea de 
fáobad»/ números i tnpatcs, hasta el lími-

. limite municipal, de la oalle de Bra-
v o Murillo a tapia de la Mondón. 

Art. 2.° P ° r consecuencia de la pré
ndente división, el Juez do primera ins
tancia é instrucción y el Juez municipal 
del actual distrito de la Audiencia, con 
e j personal completo de sus respectivos 
fnzgados, ejeroerAn sus funciones desde 

e | d i a l - 0 de Diciembre próximo en el 
distrito de Chamberí , conservando el ma
terial y archivo del de la Audiencia y sus 
libros del Registro civil. 

Los Juzgados de los demás distritos 
conservarán también sus respeotivos a r 
chivos y los libros del Registro civil. 

Art. 3.° Los libros del Registro civil 
del distrito de la Audiencia se cerrarán 
el din 30 de Noviembre á las doce de la 
noche, poniéndose en ellos la oportuna 
diligencia de oierre. 

Los inscripciones, notas y asientos 
posteriores al expresado día y hora, se 
harán en los libros del Juzgado del dis
trito de Chamberí que 6e abran, con nue
va numeración, para que en el resumen 
de fin de afio pueda comprenderse con 
separación el movimiento correspondien 
te & uno y otro distrito. 

Art. 4.° El conocimiento de las causas 
criminales y juicios de faltas, asi oomo 
el de ios asuntos c iv i l es , tanto contencioso 
como de jurisdicción voluntaria, de que 
entienden los Jueces municipales, que 
estuviesen- en tramitación el día 1.° de 
Diciembre, correspondientes á la parte 
de territorio que por la nueva división se 
segroga de un distrito y se agrega ¿ otro, 
pasará al Juzgado del distrito que corres-
ponda, según la misma nueva división y 
las reglas establecidas por la ley para 
determinar la competencia. 

Art. 5.° Los nacimientos, defunciones 
y demás actos relativos ai estudo civil de 
las personas, posteriores á las dece de la 
noche del día 30 de Noviembre, se ios-
c-lbirán en el Registro que corresponda, 
conforme a la nueva división terr i torial . 

Art. 6.° El Presidente y el Fiscal de 
la Audiencia de Madrid dictarán res 
pectivamente las disposiciones necesarias 
para lá ejecución del presente decreto. 

Dado en Palacio A veinticinco de No 
víembre de mil noveoientos dos. 

ALFONSO 
El Ministro de Gracia y Justicia, 

J o a q u í n L ó p e z P u i s r c e r v e r . 

diputación Provincial 
Sección de Fomento.—Negociado J.° 
La Diputación provincial, en 22 del co

ciente, ha acordado que se anuncie una 
, e g ü n d a subasta para contratar los acó-

y machaqueos de 730 metros cúbicos 
^ Pieura con destino á la conservación 
d*l firme de las carreteras provinciales 
^ e la tercera demarcación que compren-
d e 'as de la general de I rúu A A'gete, de 
A , gete A Fuente el Saz y de la de El Es 
corial A Villanueva del Pardillo, con 
a r r e g l o al presupuesto y pliegos de con
c o n e s facultativas y económioas quó 
1 8 hallan de manifiesto en las oficinas de 
H l a Corporación, Seooíón y Negooiado 
* t r»ba expresados. 

3 

La subasta se celebrarA, con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 29 de 
Dioiembre próximo, A las once de la ma
ñ a n a , en la Casa Palacio de la Diputa- ' 
clon, plaza de Santiago, n ú m . 2, bajo la | 
presidencia del Exorno. Sr. Gobernador 
civil ó Diputado provinoial en quien al 
efecto delegue y que designe la Corpo
ración. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importo se calcula en cuatro mil nove
cientas noventa y do» pesetas quince cén
timo». 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se Incluirá 
la proposioión ajustada al modelo que A 
continuación se inserta, extendida eu pa
pel de una peseta, ó sea de 12.* d a s e , 
así como la cédula pesonal del proponen
te y el documento que acredito haber 
consignado en la Caja central de Depó
sitos ó en la de esta Corporación el 5 por 
100 del importo del presupuesto de con
t ra ta , ouyo 5 por 100 asciende A doscien
tas cuarenta y nueve pesetas sesenta y 
ún céntimos en metálico ó su equivalen
cia en efectos públicos al precio medio 
do la cotización oficial del día anterior al 
en que se consti tuya. También se admi
tirán oomo lianza, con arreglo á lo esta
blecido en el Real decreto de 6 de Junio* 
de 1803, los créditos reconocidos y liqui
dados á favor de los acreedores directos 
do la Corporación, siempre que estén 
consignados en sus presupu-stos aproba
dos y sean dichos aoreedores los que ha
yan de tomar par te en la aubasta. 

El l id iador á quien fuero adjudicado 
el remate ampliará dicha garant ía hasta 
el 10 por 100, ó sea cuatrocientas no
venta y nueve pesetas veintidós céntimos, 

El importe A que ascienda dicho servi
cio, con arreglo al resultado do la subas
ta, se latisfarA al contratista en la forma 
que se fija en los pliegos de condioiones. 

Madrid 24 de Noviembre de 1902 = E 1 
Presidente, Francisco Romero. =-El Dipu-
tado Seoreur io , C. Lucio. 

Modelo de proposición 

D. N. N., vecino de. . . , que habita en.. . , 
enterado del anunolo inserto en el Dia
rio Oficial de Avisos de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y de las condi
oiones, presupuestos y demás anteceden
tes con arreglo á las cuales se saca á pú • 
blioa subasta por segunda vez los aoo 
píos y machaqueos de 730 metros oúbi-
008 de piedra con destino á la conserva
ción del firme de las carreteras provin 
oíales de la teroera demarcación que 
comprende las de la general de lrún á 
Algete, de Algete á Fuente el Saz y de 
la de El Esoorial A Villanueva del Par 
dillo, se compromete A tomar A su car 
go dicho servicio oon estricta sujeción 
A las oondiciones fijadas por la can t i 
dad d e . . . 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo 6 mejorando lisa y l lanamen
te el tipo fijado; pero adviniendo que 
serA desechada toda proposición que no 
exprese, e so r iu en letra, la cantidad en 
pesetas y céntimos.) 

(Feona y firma del propononte.) 
9 —182. 

La Diputación provincial , en 22 del 
oorriente, ha aoordado que se anuncie 
una segunda subasta para c o n t r a t a r l o s 
acopios y maohaqueos de 885 metros cú

bicos de piedra oon destino A la con
servación del firme de las carre teras p r o 
vinciales de la segunda demarcación que 
comprende las de Madrid A Loeches y de 
Ciempozuelos A Gnfión, cou arreglo al 
presupuesto y pliegos de coudicioues fa
cultat ivas y económicas que se hallan 
de manifiesto en las oficinas de esta Cor
poración, Sección y Negooiado a r r iba 
expresados. 

La subasta se celebrará, con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 29 do 
Diciembre próximo, á las once de la ma-
fiana, en la Casa Palacio de la Diputa
ción, plaza de Santiago, núm 2, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil ó del Diputado provinoial en quien 
al efecto delegue y el que designe la 
Corporación. 

Servirán de tipo pa ra la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
Importe se calcula en once mil doscientas 
noventa y cinco pesetas cincuenta y odio 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los quo se inoloirA 
la proposición ajustada al modelo que A 
continuación se inserta, extendida en 
papel de una peseta, ó sea de 12. a oíase, 
asi como la cédula personal del p ropo
nente y el documento que acredite haber 
consignado en la Caja central de De
pósitos ó en la de esta Corporaoión el 5 
por 100 del Importe del presupuesto de 
contrata, cuyo 5 por 100 asoíende A 
quinientas sesenta »/ cuatro pesetas se
tenta y ocho céntimos en metálico ó su 
equivalencia en efectos públicos al precio 
medio de la cotización ofloial del día an 
terior a) en que se consti tuya. También 
se admitirán como fianza, con arreglo A lo 
establecido en el Real deoreto de 6 de 
Junio de 1893. los orédioos reconocidos 
y liquidados A favor de los aoreedores 
directos de la Corporación, siempre que 
estén consignados en sus presupuestos 
aprobados y sean dichos acreedores los 
que h • y m de tomar par te en la subasta . 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliarA dioha garant ía has ta 
el 10 por 100, ó sean mil ciento veinti
nueve pesetas cincuenta y seis céntimos. 

Gl importe á que asoienda dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta , se satisfará al contratista en la 
forma que 8e fija en los pliegos de con
dioiones. 

Madrid 24 de Noviembre de 1902.=E1 
Presidente, Francisco Romero .=El Di
putado Secretario, C. Lucio. 

Modelo de proposición 

D. N. N. , vecino do. . . , que habi ta en. . . , 
enterado del anuncio inserto en el Diario 
Oficial de Avisos de Madrid y BOTETIN 
OFICIAL de la provinoia, y de las condi
ciones, presupuestos y demás anteceden
tes con arreglo A las cuales se saca A pu
blica subasta por segunda vez los acopios 
y maohaqueos de 885 metros cúbicos de 
piedra oon destino A la conservación del 
firme de las carre teras provinciales de 
la segunda demarcación que comprende 
las de Madrid A Loeches y de Ciempo
zuelos A Srifi¿n, se compromete A tomar 
A su cargo dicho servicio con estricta 
sujeción A las condiciones fijadas por la 
oantidad de . . . 

(Aqui la proposición que se haga , ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero adviniendo que serA 
desechada toda proposioión que no ex

prese, escrita en letra, la cant idad en 
pesetas y céntimos.) 

(i- echa y firma del proponente.) 
9.—183. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Excma. Corporación ha acordado 

8aoar A pública subasta el suministro de 
piensos necesario para el ganado de las 
caballerizas del Excmo. Ayuntamiento, 
durante el próximo año de 1903, bajo los 
precios tipos siguientes: 

Paja de oebada pelaza, 0'08 pesetas 
kilogramo. 

Cebada del país, 12'50 pesetas hecto
l i t ro . 

Avena, 12 pesetas hectolitro. 
Salvado fino (moyuelo), 7 pesetas hec

tolitro. 
Har ina de cebada, 0'2b' pesetas ki lo

gramo. 
Los l id iadores consignarán previa

mente como fianza provisional la canti
dad de 440*60 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y Amortización, acompañan
do A los respeotivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal 
establecido, y el rematante la definitiva 
do 881*20 pesetas, que le serA devuelta A 
la terminación del contrato previa la c e r 
tificación correspondiente. 

La subasta se verifioará el día 27 de Di
ciembre de l'J02, A las dooe, en la prime
ra Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
núm. 5, bajo la presldenoia del Exce len , 
tísimo Sr. Alcalde ó en quien al efecto 
delegue y con las formalidades del a r 
tículo 17 de la Instrucción de 20 de Abril 
de 1900, hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Scoretar ía 
(Negooiado 8.°), durante las horas de 
diez A doce, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate . 

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de diez días y en la forma que esta
blece el ar t . 29 de la lnstruoción de 26 de 
Abril de 1900, modlfioada por el Real de
oreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamaoión 
a l g u n a . 

Lo que se anuncia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 26 de Noviembre de 1902.=E1 
Secretario, F . Ruano. 

Móflelo de proposición 
(mío debora extenderse on papol timbrado del 
Estado de la closo 1 1 . a y r.l presentarse llevar 
escrito en el sóbralo stguieuto: u Preposición 

para optar & la subasta do...n) 

D.. . , que vive. . . , enterado de las con
dioiones de la subasta en públioa licita
ción del suministro de piensos necesario 
pa ra el ganado de. las caballerizas del 
Excmo. Ayuntamiento , duran te el pró
ximo afio de 1K)3, anunciada en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de los dias. . . , 
de..., conforme en un todo con las mismas, 
se cumpromete á tomar A su cargo dicho 
suministro oon estricta sujeción A ellas 
por (aquí la proposioión en esta forma: 
los precios tipos y con la baja de —tanto 
por ciento en letra—en los precios tipos). 

(Feoha y firma del propoi.ente.) 
1 1 . - 2 1 4 . 

EstA Excma. Corporación ha acordado 
en sesión de 14 del actual aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el sumi-
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Distro de semilla ray-grass neoesaria en 
el ramo de arbolado, Parques y Ja rd ines , 
hasta el 31 de Diciembre de 1906. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Seoretaria 
del Excmo. Ayuntamiento (Negociado 
8.°), y en las horas de diez a dooe, doran
te los diez días siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dioha 
subasta; en la inteligencia de que, trans
curridos los diez días antes mencionados, 
no habrá ya lugar á reolamaoión alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. 

L o q u e se anuncia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el ar t . 29 del 
Roal deoreto 6 Instruooión de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de servi 
oios provinciales y municipales . 

Madrid 25 de Noviembre de 1902.—El 
Seoretario, F. Ruano. 

11.—215. 

C a r a b a ñ a 
Acordada la creaoión de dos plazas de 

Praotioantes de Cirugía menor, una para 
oada distrito de los dos en que se halla 
dividido este término municipal, con la 
dotación anual de 93'25 pesetas oada 
una, que se satisfarán de los fondos de es
te Munioiplo por trimestres venoidos, se 
anunoia su provisión para que los aspi
ren á desempeñarlas , que han de poseer 
el título de tales Praotioantes, dirijan sus 
solicitudes documentadas á esta Alcaldía 
dentro del término de treinta días , a c o n 
tar desde la fecha de este anunoio. 

Carabaña 23 de Noviembre de 1902.= 
El Alcalde, Dámaso Carmena. 

9 . - 1 8 4 . 

Por terminación del contrato en fin del 
corriente año y novación de condiciones 
del vigente coo el actual Farmacéutico 
t i tular de esta villa, se anunoia la provi
sión de dicha plaza, dotada con el haber 
de 200 pesetas por residencia, en con • 
forniidad á lo que establece el Regla
mento de partidos Medióos de 14 de J u 
nio de 1891 y por los demás servioios de 
higiene y salubridad que tiene obliga
ción de prestar, y 600 pesetas más por 
el suministro de medicamentos compren • 
dldos en la farmacopea á las oien fami
lias pobres que consten en la lista de be
neficencia. 

Las 800 pesetas que en oonjunto cons
tituyen la dotación, serán satisfechas de 
los fondos municipales por trimestres 
vencidos. 

Los aspirantes, que por lo menos han 
de poseer el titulo de Licenciados en Far
macia, deberán dirigir sus solicitudes do
cumentadas á esta Aloaldia dentro del 
término de treinta días, á oontar desde 
la fecha de este anunoio. 

Carabaña 23 do Noviembre de 1902. 
El Aloalde, Dámaso Carmena. 

9.—185. 

Por haber trasladado su residenoia el que 
la desempeñaba, se halla vaoante la pía-
za de Inspector de carnes de esta villa, 
dotada con el haber anual de 192 pesetas 
y DO oéntimos, que se satisfarán de los 
fondos muuicipales por tr imestres v e n 
oidos. 

Los aspirantes habrán de ser Veterina 
rios y deberán dirigir sus solicitudes do
cumentadas á esta Aloaldia dentro del 

término de treinta días, á contar desde 
la feoha de este anuncio, y hecha la elec
ción por el Ayuntamiento, el nombra
miento no tendrá valor ni eteoto hasta 
que recaiga la aprobación del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de la p ro 
vincia. 

Carabaña 23 de Noviembre de 1902 .= 
El Aloalde, Dámaso Carmena. 

10.—186. 
C o l m e n a r Viejo 

En cumplimiento de lo que dispone el 
art . 29 de la Instrucción de 26 do Abril 
de 1900, reformado por Real decreto de 
12 de Julio último, se anuncia al público 
que este Ayuntamiento ha acordado la 
oelebraoión do subasta del arbitrio sobre 
dereohos de degüello en el Matadero de 
esta villa en el próximo año de 1903, á 
fin de que durante el plazo de diez días 
puedan hacerse las oportunas r e d a m a -
otodes. 

Colmenar Viejo 15 de Noviembre de 
1902.=EI Aloalde, Fél ix Sanz. 

3 . - 5 0 . 

En cumplimiento de lo que dispone el 
a r t . 29 de la Instruooión de 26 de 
Abril de 1900, reformado por el Real de
creto de 12 de Julio último, se anunoia 
al público que esta Alcaldía ha acordado 
la celebración do subasta para el sumi
nistro de a lumbrado y material do la 
Cárcel de este partido judicial para el 
próximo año 1903, á fin de que durante 
el plazo de diez días puedan haoerse las 
oportunas reclamaciones. 

Colmenar Viejo 15 de Noviembre de 
1902.=»El Alcalde, Felipe Sanz. 

3 —61 . 

Col lado Mediano 
Al siguiente día de haoer quince de 

la inserción del presente anunoio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial, á la hora 
de onoe á dooe de su matlana, bajo mi 
presidenoia ó la del Concejal en quien 
delegue, la subasta para el arr iendo de 
los derechos y regargos autorizados que 
devenguen en esta pob ación todas las 
especies de consumo sal y alcoholes, du
rante el próximo año de 1903, por el me
dio de venta libre, cuya subasta se veri
ficará por el sistema de pujas á la llana, 
con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado por la Superioridad que se ha
lla de manifiesto en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, sirviendo de tipo para la 
misma el que respectivamente tiene se
ñalado las especies en el expresado plie
go de condioiones. 

Lo que se anunoia al públioo para co
nocimiento de los que deseen tomar pa r 
te en la licitación. 

Collado Mediano 22 de Noviembre de 
1902. = E l Aloalde, Ensebio Cuesta. = 
P . 8. M., el Seoretario, Teodoro G a r a -
baya . 

6.—124. 

1:1 V e l l ó n 

Sin perjuioio de lo que resuelva la Ad 
ministraoión de Hacienda de la provin
cia, el Ayuntamiento de esta villa y 
asooiados ha aoorda lo a r rendar en públi 
oa subasta, en conjunto y con libertad de 
ventas los dereohos de todas las especies 
tarifadas que se consuman en esta pobla
ción y su término municipal durante el 
año próximo venidero de 1903, y para su 
remate ha señalado el día 30 del corrien

te y hora de once á dooe de su mañana 
en la Sala Consistorial, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
el acto y desde hoy en la Seoretaria del 
Ayuntamiento de esta villa. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lioitadores. 

El Vellón 18 de Noviembre de 1902.= 
El Alcalde, José García. 

4 . - 7 4 . 

F r e s n o , de T o r o t e 
Se halla terminado y expuesto al pú

blioo en la Seoretaria de este Ayunta
miento, por término de ocho días, para 
oir reclamaciones, el repartimiento de la 
contribución territorial por riqueza r ú s 
tica y pecuaria, correspondiente al pró
ximo año de 1903. 

Fresno de Torote 20 de Noviembre de 
1902.=E1 Aloalde, Martín Pérez . 

3 . - 6 4 . 
Meco 

El primer día festivo, después de trans
curridos los diez días siguientes al en 
que se haya publicado el presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, ten
drá lugar en esta villa y su Casa Consis
torial, ante el Ayuntamiento que presido, 
el arriendo para el año do 1903 de las 
especies de consumo tarifadas y dere
chos de pan cocido, con faoultad de ven
ta exolusiva las que el Reglamento auto
riza y las demás con venta libre, bajo el 
tipo y oondioiones de subasta aprobados 
por la Superioridad y que se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria municipal y 
en el acto de la subasta, que será á las 
diez de la mañana . 

Meco 18 de Noviembre de 1902.= El 
Aloalde, Antonio Sanz *=P. S. M., Cipria
no de Lope. 

4.—73. 

Bfadarcos 
Sin perjuioio de lo que resuelva la Su

perioridad, el día 8 de Diciembre próxi
mo y hora de las once d é l a m i n i n a en 
adelante tendrá efecto en la Casa Consis
torial de este pueblo la subasta de a r r ien
do de los dereohos por Consumos de los 
líquidos oarnes y sal común á venta ex
olusiva, y á libre venta las restantes, ó 
sea los cereales, por todo el año de 1903. 

La subasta se celebrará por pujas á la 
llana, sirviendo de tipo al encabezamien
to de los mismos y recargos autorizados, 
todos sujetos al pliego de condioiones que 
se hallará presente en el aoto de la subas
ta, debiendo de depositar el 5 por 100 
importe del ramo que la proposición 
ofrece. 

Madaroos 19 de Noviembre de 19C2 = 
El Aloalde, Victoriano González. 

6.—121. 
Miraf lores de l a S i e r r a 

D. Pablo Perales Albarrán, Aloalde 
constituoional de esta villa. 

Llago saber: Que por D. León Martí • 
nez Alesanoo, veoino de esta villa, se ha 
aoudido al Ayuntamiento de esta locali
dad en pretensión de que se le oonoeda 
permiso ó autorización para la oubrioión 
del arroyo de San Sebastián y cer ra 
miento del mismo, el cual linda con la 
casa del D. Lsón á su parte del Saliente 
y sirve para un vertedero de basuras ó 
inmundioias y por lo oual está concep
tuado por el Ayuntamiento en un verda
dero foco de infoooión. 

En su vista, pues, y á los efectos que 
son consiguientes, se hace pública dicha 

pretensión por el término de veinte dla 8 

durante el oual podrán haoerse por ouaú 
quiera persona las reolamaoiones q U e 

orea justas, bajo el oonoepto que p a 8 ado 
dioho término sin verificarlo no serán 
oídas. 

Miraflores de la Sierra 20 de Noviem. 
bre de 1 9 0 2 . - E ' Aloalde, Pablo Perales. 
= E1 Seoretario, Emilio Osete. 

76. 

D. Pablo Perales Albarrán, Aloald 
constitucional de esta villa. 

Hago saber: Que por D . Manuel p e r e t 

Calvo, vecino de Madrid, se ha acudido 
al Ayuntamiento de esta looalidad en 
pretensión de que ee le oonoeda'una par-
cela de terreno sobrante de la vía públi. 
oa de esta villa, s i tuada en el Cabezuela 
lindante con el camino de la fuente del 
Pino, con el fin de construir en ella u n 

edifloio urbano, ouyo terreno está en u n 

desnivel g rande compuesto de piedra, ar. 
oilla y bar ranqueras , en el oual no po
drá realizar su obra no siendo á fuerza 
de crecidos gastos, habiendo sido tasado 
por peritos nombrados al efeoto en trein
ta y seis pesetas. 

En su vista, pues, y á los efectos que 
son consiguientes, se hace públloa dioha 
pretensión por el término de veinte dias, 
durante el oual podrán haoerse por cual-
quiera persona las redamaciones que 
orea jus tas , bajo el oonoepto que, pasa
do dioho término sin verificarlo, no serán 
oídas. 

Miraflores de la Sierra 20 de Noviem
bre de 1902. = El Aloalde, Pablo Perales. 
= E l Seoretario, Emilio Osete. 

4 . - 7 6 . 
P o z u e l o d e l R e y 

No habiendo tenido efeoto por falta de 
lioitadores la primera subasta de arr ien
do á la exolusiva de la sal común, se 
anunoia un segundo remate , que tendrá 
efecto en esta Casa Consistorial el día 
29 del corriente y hora de las dooe á una, 
bajo el pliego de oondioiones que estará 
de manifiesto en dioho aoto, pero oon re
baja de un 5 por 103 del tipo de la pri
mera. 

Pozuelo del Rey 13 de Noviembre de 
1902.=EI Alcalde, Brígido Gómez. 

501 . -635 . 

R a s c a r r í a 
Sin perjuioio de lo que se resuelva por 

la Superioridad tendrá efeoto en la Sal» 
Consistorial de esta villa el día 7 de Di
ciembre próximo, á las diez de su maña
na, el arriendo á venta libre de las espe-
oies de Consumos de la misma para el 
año próximo de 1903, bajo el tipo de 
2 030 pesetas 59 céntimos, más los re* 
cargos del 10 por ICO transitorio, 3 por 
100 de oonduooión y cobranza y 50 P o r 

100 para atonoiones municipales y pl»eg° 
de condioiones que se halla de manifle»1 0 

en la Secretaría de este Ayuntamiento 
todos los dias laborables y lo estará en el 
aoto del remate . 

La subasta será pública, verificándose 
por pujas á la llana de una peseta en 
adelante . 

Rasoaíría 17 de Noviembre de 1902.* 
El Alcalde aooldental, Pedro Berrooal. 

4 . - 7 5 . 

S a n vu i i s t i " 

El día 30 del oorriente mes, á las o n * 
de su mañana , se colebrará en 1*8 8 * | 
Consistoriales de este Ayuntamiento 
arr iendo á venta Ubre y en oonjnn . 
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por pnj« 8 4 • * 1 , 8 n a « o o n a r r e £ l o á las 
condioiones fljadas.de los dereohos de 
Consumos y reoargos autorizados de to
das las espeoies comprendidas en la ta
rifa 1.* d c l R f ^lamento por que se admi
nistra el impuesto, y además de los aloo 
fcoles, aguardientes y licores. 

El importe de tales dereohos asoiende 
¿ la cantidad de 1.195 pesetas 43 cén
timos, con el recargo munioipal del 100 
por 100. q n r importa 953'93 pesetas, y 
e on el 8 por 100 de cobranza y oonduo-
ciéo, qae importa 64'48 pesetas, haoien-
do nn total para la subasta de 2.213'84 
pesetas, más el importe de l adéo lma , 
9.346 pesetas 66 céntimos. 

El presupuesto de lo que á oada esp* 
0 i e correspondo y pliego do condioiones 
te encuentra de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento hasta el día 
del remate; siendo de advert ir que para 
poder tomar parte en él será preoiso 
consignar en la Depositaría munioipal ó 
en el acto de la subasta el 5 por 100 en 
metálico de los derechos y recargos, y 
que la fianza que se exige al rematan te 

es persona á satisfacción del Ayun ta 
miento y qu« & inicio del mismo ofrezoa 
las siflcientes y ga ran t í a s . 

San Agustín 14 de Noviembre de 
1902.=»EI Alcalde, Serafín Ortega.=»El 
Seoretario, Lucio Bermejo. 

501.—640. 
S a n Mart in de V a l d e i s l e * l a » 

El dia SO del corriente mes y hora de 
diez á dooe de su m a ñ a n a tendrá Ingar 
en el Salón do sesiones de la Casa Con
sistorial de esta villa la subasta del 
arrendamiento á venta libre de los de re 
ohos de Consumos que se devenguen du
ran te el próximo año de 1903, bajo el ti
po y oondioiones del pliego aprobado por 
la Superior idad, el oual se ha l la de ma
nifiesto al públioo en la Seoretar ia del 
Ayuntamiento . 

Lo que se hace públioo en el BOLETÍN 
OFIOUL de la provincia á los fines opor
tunos . 

San Martín de Valdeiglesias 19 de No-
viembre de 1902.=« El Aloalde, Maxl-
raiano López. 

€ . - 1 2 3 . 

S a n L o r e n z * 
D. Gregorio de la Hoya y Martín, Aloalde constitucional del Real Sitio de San Lo 

renzo. 
Hago saber : Que por acuerdo del Ayuntamiento y asociados contribuyentes se 

arriendan á venta libre, ya en conjunto, ya también por ramos separados, los dere
chos que 6e devenguen en esta población y su término por el consumo de las espe
cies comprendidas en la tarifa oficial, exoepto la sal, durante el año de 1903, ouyo 
remate públioo tendrá lugar en estas Casas Consistoriales el día 14 de Diciembre 
próximo, de dooe á trece, bajo el tipo total de 27.675 pesetas 89 céntimos á que as • 
oiende el cupo del Tesoro y reoargos autorizados, según se expresa en el s iguiente 
estado ó presupuesto: 

RAMOS 

Carnes do todas olases 
Líquidos 
Granos y sus harinas 
Pescados 
Jabón duro y blando 
C&rbón vegetal 
Aguardientes , alcohol y l i cores . . 
Impuesto transitorio del 10 por 100 
Queda exoluldo de la tarifa y por 

tanto el rematante no podrá exi
gir derechos á la sal común 

Derechos 
del 

Tesoro 

Su 8 por 100 
de cobranza 

y conducción 

Beeargo 
munioipal del 
100 por 100 

Total 
de 

•«.da rame 
Pesetas P « 11 ta § Pesetas Pesetas 

1 .732 28 
6.963 99 
2.628 65 

183 83 
501 09 
366 26 
809 

1.875 80 

61 97 
178 92 
78 86 

4 01 
15 03 
10 99 
24 27 
» 

1.732 28 
5.963 99 
2.628 55 

133 83 
501 09 
866 26 
809 

> 

8.516 58 
12.106 90 
5.335 96 

271 67 
1.017 2J 

713 61 
1.642 27 
1.375 30 

1.618 48 54 1.868 64 

15.128 80 412 59 12.135 27.676 89 

La licitación se verificará por pujas á la l lana, y el arriendo, en BU caso, so ajus 
tara á las condioiones que aparecen fijadas en el expediente de su razón, el oual se 
halla de manifiesto al público en la Secretar ía de este Municipio; debiendo adver t i r 
que para tomar parte en la subasta es preoiso depositar en el aoto de la misma, ó 
previamente en las Cajas del Tesoro ó en la del Municipio, una oantidad on metálico 
equivalente al 5 por 100 del tipo señalado á oada uno de los ramos que la? proposi
ciones abraoen, y que la persona á cuyo favor se adjudique el remate deberá prestar 
fianza oonsistente en el importe de tres mensualidades, tomando por tipo la oantidad 
en que quede adjudicada la subasta . La fianza puede ser en metálico, valores públi 
eos 6 fincas que no estuvieren hipotecadas. Importe del 5 por 100,1 883*79 pesetas. 

Si en dioha subasta no hubiere remate, se oelebrará una segunda bajo las mismas 
condiciones, por igual tipo, en idéntica forma y á las propias horas, á los diez días 
después, y en ella se admitirán posturas por las dos teroeras par tes del importe que 
queda fijado como tipo de subasta, adjudicándose al que resulte mejor postor sin 
ulterior licitación y por un año solamente . 

Lo que se anunoia al públioo para oonooimiento de las personas que deseen inte
resarse en la subasta. 

8an Lorenzo 24 de Noviembre de 1902.=Gregorio de la Hoya. 
11.—221. 

Con sujeoión al pliego de oondioiones 
•Probado por el Ayuntamiento para Jas 
obras de forrado de los astrales del edifl 
0 , 0 Escuelas municipales de niñas, se 
Prooederá á la Bubasta do dichas obras 

por la oant idad de 16 pesetas metro cua
drado. 

La subasta se oelebrará el día 14 de 
Diciembre del año actual y hora de las 
nueve en esta Sala Consistorial, ante mi 

Autoridad ó pe, sona que legalmente me 
sus t i tuya . 

El modelo de las proposiciones se in • 
serta á oontinuaoión, al que se acompa
ña rá cédula personal y documento que 
acredite haber oousignado en la Caja 
munioipal el importe del 5 por 100 del 
tipo de subasta, ó sea 112*50 pesetas, y la 
fianza definitiva el 10 por 100 del tipo de 
adjudicación. 

El proyeoto de la obra se encuentra de 
manitíesio en la Secretaría de este Muni
cipio, donde podrá ser examinado por 
cuantas personas lo tengan por conve
niente durante los días y horas hábiles; 
haciéndose oonstar haber transcurrido el 
plazo que previono el a r t . 29 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900 sin h a 
berse presentado r edamac ión a lguna . 

San Lorenzo 25 de Noviembre de 1902. 
-=EI Alcalde, Gregorio de la Hoya. 

Medelo de proposición 
(Papel timbrado del Estado claso 11.*) 

D o n . . . , vecino de . . . , enterado del 
anunoio publicado con fecha... de . . . y de 
las oondioiones que se exigen pa ra la 
adjudicación de las obras de const ruc
ción del forrado de ziao do los astlales 
Sur y Oeste del edificio Esouela munioi
pal de niñas on el Real Sitio do San Lo
renzo, se oompromete á tomar á su oargo 
la oonstruooión de ¡as mismas oon estric
ta sujeoión á los expresados requ sitos y 
condioiones por la oantidad de . . . (en 
letra) . 

(Feoha y firma y domicilio del propo
nente.) 

En el eobre 
Proposición para optar á la subasta de 

los obras de forrado de los astiales del 
edificio Escuelas municipales de niñas . 

10.—206. 

Aprobado 'por ol Ayuntamiento y J u n 
ta municipal de asoolados ol pliego de 
condiciones para ol a r rendamiento de 
pesas y medidas durante el año de 1908, 
y cumpliendo oon lo qne determina el a r 
tículo 29 de la Instruooión de 26 de 
Abril de 1900, se proooderá á la celebra
ción de la subasta correspondiente el día 
14 do Dioiombre del año actual y hora 
de las diez en esta Sala Consistorial. 

El acto será presidido por mi Auto
r idad ó persona que legalmente me sus
t i tuya . 

El tipo de tasaoión es el de 200 pesetas 
y la forma de lioitacióu ha de ser por pu 
jas á la l lana, consistiendo en el aumen
to de tipo de subasta ó de la proposición 
preoedente . 

P a r a tomar parte on la subasta de
berá constituirse previamente en depó
sito en la Ca)a munioipal el 5 por 100 del 
tipo do lioitaoión, ó sea 10 pesetas, y la 
fianza definitiva ol 10 por 100 del tipo 
de adjudioaoión ó fiador personal á satis* 
faooión del Ayuntamiento. 

El pliego de condioiones se encuentra 
de manifiesto en la Secretar ía de este 
Munloipio, donde podrá ser examinado 
por cuantas personas lo tengan por con
veniente do ran te 103 dias y horas há
biles. 

San Lorenzo 25 de Noviembre de 1902. 
=E1 Aloalde, Gregorio de la Hoya. 

11.—208. 

Aprobado por el Ayuntamiento el plie
go de condiciones pa ra el a r rendamien
to do! Mercado y puestos públicos du
ran te el año de 1903 y oumpliendo con lo 

que determina el ar t . 29 de la Ins t ruo
oión de 26 de Abril de 1900, so« procederá 
á la celebración de la subasta correspon
diente el día 14 de Diciembre del año 
actual y hora de las diez en esta Sala 
Consistorial. 

El acto será presidido por mi Autoridad 
ó persona que legalmente me susti tuya. 

El tipo de tasaoión es el de 7.000 pese • 
tas y la forma de licitación ha de ser por 
puj «s á la l lana, consistiendo en el au
mento de tipo de subasta ó de la proposi
ción precedente. 

P a r a tomar par te en la subasta debe
rá constituirse previamente en depósito 
en la Caja municipal el 5 por 100 del tipo 
de li••'.ilición, ó sea 350 pesetas, y la fianza 
deftuitivael 10 por 100 del tipo de adju
dicación ó fiador personal á satisfacción 
del Ayuntamiento . 

El pliego de oondioiones se enouentra 
de manifiesto en la Secretar la de este 
Municipio, donde podrá sor examinado 
por cuantas personas lo tengan por con
veniente durante los dias y horas há
biles. 

San Lorenzo 25 de Noviembre de 1902. 
= El Aloalde, Gregorio de la Hoya. 

11.—209. 

Aprobado por la Superioridad el pro
yeoto, pliego de condioiones, presupuesto 
y planos para la construcción de una a l 
cantari l la general , se proooderá á la s u 
basta de oonstruooión de todo coste de un 
tramo de 270 metros de longitud que 
partiendo del frente de la iglesia pa r ro 
quial vaya por el eje do la oallo de Yo -
r idablanoa á morir en los haoes do fa
chada de la oasilla fielato, por la oanti
dad de 9.96T82 pesetas oon quo la ci ta
da obra apareoe en el presupuesto a p r o 
bado. 

La subasta so celebrará el día 14 de 
Diciembre del año actual y hora de las 
once en esta Sala Consistorial ante mi Au
toridad ó persona que legalmento me sus
t i tuya. 

El modelo de las proposiciones se in
serta á oontinuaoión, al que se acom
pañará cédula personal y documento que 
aoredite haber consignado en la Caja mu
nioipal el importe del 5 por 100 d í l tipo 
de subasta, ó sea 498'07 pesetas , y la 
fianza definitiva el 10 por 100 del tipo 
de adjudioaoión. 

El proyecto de la obra se enouentra do 
manifiesto en la Secretar ia de este Muni 
cipio, donde podrá ser examinado por 
ouantas personas lo tengan por oonve 
niento durante los dias y horas hábi les , 
haoióudose oonstar haber t ranscurr ido el 
plazo que previene el ar t . 29 de la I n s 
truooión de 26 de Abril de 1900 9in h a 
berse presentado reolamaeióu a lguna . 

San Lorenzo 25 de Noviembre de 1902. 
El Aloalde, Gregorio do la Hoya. 

Modelo de proposición 
(Papel timbrad* dol Estado ela.se 1 1 . a ) 

D . . . , vecino de . . . , enterado del a n u n 
oio publioado oon feoha... y de las con
dioiones que se exigen pa ra la adjudioa
oión de las obras de oonstruooión de un 
trozo de alcantar i l la que part iendo del 
frente de la iglesia parroquial v a y a por 
el eje de la calle de Floridablanoa á mo. 
rir on los haoes de fachada do la oasilla 
de fielato, se oompromete á tomar á su 
cargo la construcción del mismo oon e i -
triota sujeoión á los expresados requioi-
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toa y oondioloneB del proyec to g e n e r a l 
por la oant idad de . . . (en letra.) 
(Fecha,f irma y domicilio del proponente.) 

En el sobré 
Proposición para tomar par te en la su

basta do construcción do nn trozo de al
cantarilla en la calle de Floridablanoa. 

11.—210. 
T o r é s r a n o 

En los días 80 del mes actual al 10 de 
Diciembre próximo se celebrará en esta 
Tilla la antigua y renombrada feria d e 
ganados denominada de San Andrés . 

Está libre de derechos, como en a ñ o s 
anter iores , oon inclusión d é l o s Consu
mos. 

Turógano 12 de Noviembre de 1902. 
El Aloalde, Victoriano Borreguero. 

10.—201. 
Val «lela g a n a 

Declarada desierta por falta de llolta-
dores la segunda subasta de 'o > pastos 
del primer tranzón de la Dehes* de estos 
propios, se celebrará otra teroera con la 
rabaja del 10 por 100 de su primitiva ta-
saoión y con arreglo á las demás condi
ciones del pliego, la cual tendrá efeoto el 
d ía 29 del corriente y hora de las doce 
de su mañana . 

El aprovechamiento se efectuará oon 
400 oabezas lanares , cuyo pliego de oon-
dioloncs está de manifiesto en la Secreta
r ia del Ayuntamiento á disposición de 
quien quiera examinar le hasta el acto de 
esta subasta. 

Lo que se hace'públioo para que llegue 
á conocimiento de los que quieran mos
t rarse lioltadores. 

Valdclaguna 18 de Noviembre de 1902. 
= E 1 Aloalde, Fruotuoso Martínez. 

6.—105. 
Valverde 

Por no haberse recibido en tiempo 
opor t ino los pliegos de oendieiones bajo 
los cuales se había anunciado llevar á 
efecto el arr iendo de los derechos de Con
sumos de este distrito municipal para el 
año de 1903, se anuncia que la subas ta 
del referido arr iendo para el año e x p r e 
sado se verificará en la Sala de aotos 
públicos de este Ayuntamiento á los 
quince días, contados desde el en que 
aparezoa el presente inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y hora de las en-
oe á las dooe, bajo el tipo y condic iones 
consignadas en los oportunos pliegos que 
servirán de base á ia misma y se hallarán 
expuestos en esta Seoretaría. 

Valverde 20 de Noviembre de 1902.= 
El Alealde, P. O., Claudio Ramírez. ' 

«.—122. 
Ti l la v i e j a 

Las listas oobratorias de la eontribu 
oión sobre los edificios y solares de este 
término munioipal pa ra el próximo año 
de 1903 y la matricula de la contribución 
industr ial , se hallan terminadas y expues
tas al públioo, por término de ocho días, 
en la Secretaria de este Ayuntamiento , 
durante ouyo plazo se admitirán las re
damaciones que procedan 

Villavieja 12 de Noviembre de 1902. 
*»E1 Aloalde, Mariano Alvarez. 

500.—1000. 

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

N e g o c i a d o d e I n v e s t i g a c i ó n 
Acordado por la Superioridad se forme 

la estadística de las fábricas de electri

cidad existentes en esta provincia, pro 
ximo á terminarse los trabajos á ello con
ducentes en los pueblos de la m i s n a , ha 
sido cnoargado de dioho servicio el Inge
niero de esta Administración D. José 
Franco y Muñoz. 

T con objeto de que llegue á conoci
miento de los inter«3dos, para su inteli
gencia y de los Alcaldes de los pueblos 
donde ex s; .n diohas fábrioas pa ra la 
prestación de los auxilios que se estimen 
neoesario al más pronto y eficaz cumpl i 
miento de dicho cometido, se inserta esta 
disposioión en el BOLETÍN OFICIAL d é l a 
provincia á los efeotos correspondientes. 

Madrid 17 de Noviembre de 1902 .= 
Antonio Guerrero. 

12 —243. 
tm i • i m* 

ADMINISTRACIÓN 
D E 

Propiedades y Derechos del Estado 
de la provincia á e Madrid 

A los Sres. Alcaldes de esta provincia 
Estando varios Ayuntamientos en des

cubierto por no haber presentado en esta 
Administración las certificaciones de ren
tas de propios y las del arbi t r io de pesas 
y medidas, bien sean éstas positivas ó 
negativas, les recuerdo su cumplimiento 
en el término de qninoe días , á part i r de 
la publioaoión de esta oiroular, inourrien 
do en caso contrario en la multa que á 
oada uno corresponda. 

Madrid 25 de Noviembre de 1902-=E1 
Administrador, Franciscos Fontes . 

12.—242. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 

En los autos de demanda oí vil ejecuti
va seguidos á iustanoia del Proourador 
D. P a n u l e ó o Hernando á nombre de don 
Cándido Verdier Pellicer, contra D. Ar
senio 11« vi ti y Lapuente, sobre pago de 
cant idad, se ha dictado la siguiente 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid á veintioinoo de Junio de mil nove
cientos dos. El Sr. D. Gabriel de User a 
y Sánchez, Juez municipal y eneargado 
interinamente del de pr imera instanoia 
del distrito del Centro por hallarse en 
uso de licencia el Sr . Juez propietario, 
habiendo visto los presentes autos de de
manda civil ejecutiva seguidos á instan
oia de D. Cándido Verdier y Pellicer, 
mayor de edad, casado, del comercio y 
de esta veoindad, á quien defiende el 
Abogado D. Manuel Caflavate y repre-
senta el Procurador D . Pantaleón Her 
nando, contra D. Arsenlo de Ilevia y La-
puente, mayor de edad , casado, jubilado 
y de la misma veoindad, que ha sido de
clarado en rebeldía por su Inooiupar* 
oencia sobre pago de mil ciento noventa 
y cinco pesetas de prinoipal procedentes 
de un préstamo por esoritura públioa, 
intereses convenidos y los legales y las 
oe&tas, y... 

Fallo.—Que deba mandar y mando se
guir la ejecución adelante, haoiendo tran
ce y remate en los bienes embargados 
y que embargarse puedan en lo sucesivo 
al deudor D. Arsenio de Hevia y Lapuen
te, y oon el produoto de dichos bienes 
entero y cumplido pago á su aoreedor 

D. Cándido Verdier y Pellicer de «11 
oiento noventa y oinoo pesetas que por ¡ 
oapital le reclama, doscientas oinouenta 
y nueve pesetas por Intereses conveni
dos y venoidos hasta el diez de Mayo úl
timo los que venzan en lo sucesivo á r a tón 
de oinoo por oiento mensual , los legales 
de los venoidos que venzan á razón del 
oinco por ciento anual desde la r e d a m a 
ción judicial y las costas hasta la tot ti 
solvenoia, en las que expresamente se 
oonJena al referido deudor . 

Asi por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del deudor le será notificada 
por medio de edictos en la forma que la 
la ley previene, á no ser que la par te 
ejecutante solicite la notificación perso 
nal, definitivamente juzgando lo pro 
nunoio, mando y firmo.=Gabriel de Use-
r a . = C o n rúbrioa. 

Publicación.— Dada y publioada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
D. Gabriel de Usera y Sánchez, Juez 
munioipal é Interino de primera instanoia 
del distrito d.<l Centro, hallándose oele 
brando audienoia públioa presente yo ol 
Aotuario hoy veintiuno de Junio de mil 
noveoientoa dos, de que doy fe .=Ante 
mí, Ángel Ángulo. = Con rúbr ioa . 

Y para su lnseroión en el BOLETÍN OFI 
CIAL de esta provincia, á fin de que sirva 
de notificación á D. Arsenio Hevia y 
Lapuente, expido el presente en Madrid 
á reinaseis do Noviembre de mil nove
cientos do? = E I Escribano, Ángel Án
gulo. 

P . 

CONGRESO 
D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 

primera instanoia é instrucción del dis
trito del Congreso de esta cor te . 

Por el presente oíto, llamo y emplazo á 
Pedro Blanco y Castaños, hijo de J u a n y 
de Dolores, de treinta y dos ó treinta y 
tres años de edad, soltero, empleado oe. 
sante, que habi taba en la oalle del Caba
llero de Graoia, núm. 26, y ouyo aotual 
paradero se ignora, pa ra que en el térmi
no de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en el BOLETÍN OFICIAL, oomparezca 
en mi Sata audieucia, sita en el Palacio 
de los Juzgados , oalle del General Casta
ños, oon el objeto de responder á los car
gos que le resultan en oausa por homici
dio; apercibido que , de no verifioarlo, 
será declarado rebelde y le p a r a r á el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial prooedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: es ta tura regular , 
más bien alto, moreno, usa bigote, sin 
señas part iculares , y viste traje de ame
ricana negra, gabán y sombrero hongo, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este J u z g a d o ó en la Cár 
cel Celular. 

Madrid 25 de Noviembre de 1902.= 
Joaquín Beneyto . = P. H . del Escr iba
no Valdivieso, Ulpiano Sanz. 

10.—203. 

GETAFE 
D. Aquilino Muñiz y Arellauo, Juez de 

primera instancia del part ido de Geta íe . 
Hago saber: Que en este J u z g a d o y 

Escribanía del que refrenda se t rami ta 
un expediente promovido por D. José 
y doña María Cid y Claudio, veoinos de 
Carabanohel Alto, representados por el 

Proourador D. José Garoía Conde .«v 
. , , , > 8oore 

que se declare la ausencia en ignorai 
paradero de su hermano de doble v i n o u 

lo ü . Francisco Cid Claudio, hijo legm" 
mo do Francisoo y de Juana , difuntos* 
natural y vecino que fué de dicho Cara.' 
bauohel , de donde so ausentó en Octubre 
de mil ochocientos noventa y nueve, q i J a 

se nombre representante legal del mismo 
al primero y se le confie también la ad
ministración de sus bienes, hablenjo 
acordado en providencia de hoy publioar 
el presente pr imer edicto, qae se inserta, 
rá en la Gaceta de Madrid y BOLKTI* 
OFICIAL de la provincia, llamando por 
término de dos ineseB al ausente D. Fran-
oisoo Cid y á los que se orean con dere
cho á la administración de sus bienes si 
aquél no se presentare , los ouales dedu
cirán su reclamación justifio ida en este 
dicho Juzgado dentro dei plazo seña
lado. 

Dado en Getafe á veintioinoo de No-
viembre de mil novecientos do3 .=Aqnl -
lino Muñiz.=Ante ral, MaximUno Díaz. 

87.—P, 

En vir tud de providencia diotada hoy. 
por el Sr. Juez do instrucción de este 
partido, se cita á Antonio Soriano, el Al* 
bañil., destajista que ha sido de la fábri
ca de yesos de D. Manuel Martínez, sita 
en término de esta villa, y después ha te
nido su domtoiilo en Madrid, ronda de 
Toledo, núm. 12, y á los esposos .luán N 
y Fermina N-, el primero de los que ha 
tenido igual cargo qu« el anterior en di-
ohafábr ioa, y parece ser han tenido su 
domicilio en Madrid, calle del Ferrooa • 
rril, núm. 11, ignorándose su paradero 
aotual, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la publioaoión 
de la presente en la Gacela de Madrid y 
BOLETÍN OFIOIAL de la provincia, compa
rezcan en la Sala audienoia de este J u z 
gado á prestar declaración en el sumario 
que se instruye por hurto de conejos, g a 
llinas, huevos y cebada en referida fá-
brioa; previniéndoles tienen obligación 
de oonourrir á este primer l luu imien to 
bajo la multa de cinco á 50 pesetas . 

Getafe 20 de Noviembre de 1902.=E1 
Escribano, Maximiano Díaz. 

8 . - 1 5 1 . 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Hibióudose extraviado el resguardo 
del depósito in 'ranstui-ible nú n. 36.534 y 
los extractos de acciones de esto Banoo 
números 120.221 y 120 362, expedidos por 
este Establecimiento en 10 de Agosto de 
1900 y 10 y 19 de .Junio último, respecti
vamente , á favor do defta Eiisu Pintó y 
Tames Hevia, cas ida oun D. Franoisoo 
Jav ie r de Salas y Gonzáez , se anuncia 
al públioo por t roerá y diurna vez para 
que el que se orea con dereuho á recla
mar lo verifique den ' ro del plazo de dos 
meses, á contar desdo el día 6 del aotual, 
feoha de la primera iosereión de esw 
anuncio en los periódicos oficiales Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFIOÍAL de esta pro
vincia, según determina el ar t . 6.* del 
Reglamento vigente de este Baueo; ad
virtiendo que, transcurrido dicho plazo 
sin reoluuixoión de tercero, se expedir» 
el cor respondente duplica lo do diobo 
resguardo y extraotos, anulando los pri
mitivos y quedando el Banoo exento de 
toda responsabilidad. „. 

Madrid 29 de Noviembre de 1902.** ' 
Vioeseoretuiio, Francisco Balda. 

P. 
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Mes de noviembre 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ÍNDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 
durante el mes de Noviembre de 1902 

Ministerio de la Gobernación 
Real orden sobro uso de barandil las ó 

redes defensivas en los andamiajes de las 
obras.—Día 7, núm. 267. 

Keal orden dictando reglas sobre in
terpretación del párrafo primero, ar t . 4.° 
de la ley de 30 de Enero de 1900 (Acci 
dentes del trabajo).—Día 10, núm. 269. 

Circular sobre inspeooión higiénica de 
las Escuelas.—Día 11, núm. 270. 

Hoja modelo de certificados higiénioos 
para la inspeooión de Establecimientos 
de enseñanza.—Día 13, núm. 272. 

Ministerio de la Guerra 
Disponiendo que el día 20 de Diciem

bre próximo se oelebre subasta públloa 
para oontratar el se rv ido de correos y 
transportes militares entre el puerto de 
Málaga y los de las Plazas menores de 
Afrioa.—Día 5, núm. 265. 

Real orden circular mandando que las 
Comisiones mixtas de Reolutamiento h a 
gan oonstar en las relaciones que remi
ten á las zonas el caso en que se hallen 
comprendidos los mozos exocptuados y 
exoluidos del servicio militar.—Día 6, 
número 266. 

Ministerio de Gracia y Justicia 
Real orden encomendando á la Secoión 

primaria do la Comisión general de Co
dificación la redacoión de uu proyecto 
de ley para la reforma del capitulo del 
Código que t ra ta del arrendamiento de 
obras y servioios.—Día 13, núm. 272. 

Anunciando que el día 9 do Dioiembre 
se celebrará subasta pa ra oontratar por 
cuatro allos el suministro de víveres pa
ra los reclusos en la prisión de T a r r a g o 
na y su enfermería.—Día 15, n ú m . 271. 

ídem id. id. en la prisión de Car tagena 
7 bu enfermería.—Día 17, núm. 275. 

Exposición y Real deoreto sobre nueva 
división muniüipul administrativa del te
rritorio de la villa de Madr id—Día 29, 
número 286. 

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes 

Señalando el día 15 de Noviembre pa -
r » la contratación en pública subasta del 
'nministro de 900 resmas do papel pa ra 
o p r i m i r , seis papel car tul ina y 45 de 
Papel para cubiertas.— Día 4, n ú m . 264. 

Consejo de Estado 
Relaoión do los pleitos inooados ante el 

Tribunal do lo Contencioso-admlnistratl-
vo.—Día I I , núm. 270. 

Dirección general de Propiedades y De-
reclios del Estado 

Acuerdo sacando A subasta pública la 
contratación del servicio de extraoolón 
de minerales, eto., á los puntos conve
nientes y movimiento de las aguas que 
afluyen por bajo del nivel del séptimo pi
so de las minas de azogue de Almadén 
durante el año de 1903,—Día 8, núme
ro 268. 

ídem id. id. el suministro de combus 
tibie mineral necesario en las minas de 
Almadén.— Día 12. n ú m . 271. 

Gobierno civil 

Acuerdo suspendiendo la convocatoria 
de elección parcial do Concejales para 
oubrir tres vacantes que existen en el 
Ayuntamiento de Perales de Tfjufia.— 
Día 4, número 2G1. 

Anunciando que el día 3 de Diciembre 
se oelebrará subasta para oontratar la 
conducción del correo en carruaje de cua
tro ruedas ó en automóvil entre las ofi
cinas del ramo de El Escorial y la Estación 
del ferrocarril de dicho punto.—Día 1 
núm. 267. 

Concediendo un plazo de cinco dias á 
los Alcaldes de los pueblos que no han 
remitido las ternas para la construcción 
de las J u n u s locales de pr imera ense
ñanza.— Día 15, núm. 274. 

Diputación provincial 

Balance de las operaoiones verificadas 
en el raes de Ootubre de 1902.—Dia 5, 
núm. 265. 

Ídem id . id. desde l .° de Enero hasta 
el 31 de Octubre último.— Día 6, nú 
mero 266. 

Sesión del 16 de Ootubre de 1902.— 
Día 7, núm, 267. 

Acuerdo referente á subastas públicas 
pa ra contratar v a r i s suministros oon 
destino á los Establecimientos provincia
les de Beneficencia durante el nfio de 
1903.—Día 11, núm. 270. 

Sesión de 18 do Ootubre de 1902.—Día 
12, núm. 271. 

ídem del 23 de Oojúbre de 1902.— Día 
18, núm. 276. 

ídem del 25 do Ootubre de 1902.—Dia 
21, n ú m . 279. 

ídem del 28 de Octubre de 1902.—Día 
22, n ú m . 280. 

Abriendo concurso púbiioo para ejeou 
tar por administración las obras de r e 
forma de un pabellón del Hospicio de 
esta capital.—Dia 22, núm. 280. 

Aouerdo para contratar en pública su 
basta el sumiuistro de patatas para los 
Establecimientos provinciales de Benefl 
oencia;durante el año do 1903. — Dia 25, 
núm. 282. 

í dem id. Id. do tocino para id. id.— 
Dia 25, núm 282. 

ídem id. id. de mautcoa de oerdo para 
id. id.—Dia 25, núm. 282. 

Ídem Id. id. de garbanzos para Ídem 
id.—Día 25, núm. 282. 

ídem id. id. de judias pa ra id. i d . — 
Día 26, núm. 283. 

ídem id. id. do pasta pa ra sopa para 
id . id.—Día 26, núm. 283. 

Ídem id. id. de arroz pa ra id. id.— 
Dia 26, núm. 283. 

ídem id. id . de chocolate para Ídem 
id.—Dia 26, núm. 283. 

ídem id. id de sal y pimentón para 
id. id.—Día 27, uúm. 284. 

Acuerdo anunciando segunda subasta 
para contra tar los acopios y machaqueos 
de 730 metros cúbicos de piedra.—Dia 
29, núm. 286. 

Ídem id. id. de 885 id. id.—Dia 29, nú. 
mero 286. 

Comisión provincial 
Abriendo concurso para la provisión de 

IOB cargos de Médico oivil, tanto propie
tario como suplente, que han de formar 
par te de la Comisión mixta de Recluta
miento que ha de actuar en el reemplazo 
de liH)3.—Día 28, núm. 285. 

Comisión mixta de Reclutamiento 

Sesión del 22 de Septiembre de 1902.— 
Dia 28, núm. 285. 

Ayuntamiento de Madrid 

Extracto de los acuerdos adoptados en 
el mes de Septiembre último.—Dia 1.°, 
número 262. 

Aouerdo sacando á pública subasta el 
suministro de tubería de acero pa ra la 
instalaoión de ramales de fuentes públi
cas en el Ensanohe de esta oapital.—Dia 
1.°, n ú m . 262. 

ídem id. id. la enajenación do seis 
bombas impotentes con sus carruajes y 
60 metros de mangajo de ouoro para oada 
una, dos cubas y una escala. —Dia 3, nú -
me ro 263. 

Aouordo abriendo nuevo oonourse libre 
entre Arquitectos españoles pa ra la p re 
sentación de un proyecto de obras de me
jora y saneamiento en et Matadero de 
vacas . —Dia 7, núm. 267. 

Anunciando subasta para oontratar el 
suministro de piensos para el ganado de 
las caballerizas del Exorno. Ayuntamien
to.—Dia 15, núm. 274. 

ídem id. id. las obras de recorrido, 
pioado y recargo del afirmado en las c a 
lles de San Alberto, San Pedro y plazo
leta de en t rada del oementerio de Nues 
tra Señora de la Almudena.—Dia 15, n ú ' 
mero 274. 

ídem id. id. de la construcción de se
pulturas en dicho oementer io.—Día 15, 
número 274. 

Abriendo cooonrso púbiioo para la ena . 
jenaoión de 180 kilogramos de metal vie
j o — D í a 20, núm. 278. 

Anunciando subasta pa ra con t ra ta r 
117'88 metros de alcantarilla en la calle 
de Castillo.—Día 20, núm. 278. 

ídem id. id. de 104*12 metros de id. en 
la calle de Lagasoa.—Dia 20, núm. 278, 

ídem id. id. de 23'770 metros de id. en 
la calle do Monte Esquinza.—Día 20, nú . 
mero 278. 

ídem id. de 121*06 metros de Id. entre 
las calles del General Pardifiaa y general 
Porlier.—Dia 20, núm. 278. 

ídem id. dos trozos de id. en la oalle 
de Núfiez de Balboa—Dia 20, n ú m e 
ro 278. 

ídem id. de 135*54 metros de id. en la 
calle de Ayala.—Día 20. núm. 278. 

Disponiendo se anunoie conourso pú
blico pa ra la oonstruooión de oien esou-
dos oon destino á las Aloaldias de bar r io . 
—Día 26, núm. 283. 

Junta provincial de Instrucción publica 
Reiterando órdenes pa ra que se r e m i -
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tan en el plazo do ooho dias los presu
puestos de material de las Escuelas noc
turnas del presente ano de 1902.—Dia 8, 
número 268. 

Administración de Contribuciones 
Circular relat iva al repart imiento de la 

contribución sobre la r iqueza u rbana que 
en el afio de 1903 corresponde satisfacer 
a los pueblos de esta provincia.—Dia 5, 
núm. 265. 

ídem de la contribución sobre la r ique
za rústioa y pecuaria.—Día 6, núm. 266. 

Circular diotando reglas acerca de la 
iormaoión por los Ayuntamientos del 

padrón de cédulas personales p a r a el año 
do 1903.—Día 19, núm. 277. 

Tesorería de Hacienda 
Deolarandoinoursos en el primer grado 

de apremio y recargo de 5 por 100 a 
varios contr ibuyentes de esta capital .— 
Día l . ° , n ú m . 272. 

Declarando inoursos, eto. —Día 7, nú 
mero 267. 

ídem id . id.—Día 10, núm. 269. 
í dem id. id.—Día 12, núm. 271. 
ídem Id. id.—Dia 19, núm. 277. 
ídem id. id.—Día 25, núm. 282. 
Prorrogando hasta el dia 15 de No* 

viembrc el plazo para canjear la moneda 
divisionaria de plata de sistemas anterio
res al vigente.—Día 8, núm. 263. 

Junta Local de Prisiones de Madrid 
Acuerdo relativo A contratar en públi-

oa subasta el suministro de oarbón de en
cina y cok con destino A las prisiones de 
esta corte.—Dia 8. núm. 268. 

Cuerpo da Telegrajos 

Convooando A los propietarios de esta 
capital pa ra que presenten proposiciones 
y croquis para arr iendo de locales desti
nados A ofloinas y dependencias de las 

sucursales do Correos y Telégrafos d 
Este on esta cor te .—Día 5, núm. ^ ttl 

Depósito de la Querrá 
Convoeado á las personas que qmer 

tomar par te en la lioltaclón para sum* 
nis t rar el papel necesario para la lmpren* 
ta y litografía durante los años do i ^ J 
y 1904.—Día 14, núm. 273 

Distrito forestal de Madrid 
Estado de aprovechamientos g ra tm t 0 | 

de pastos de montes públioos de esta pr 0 . 
vincia.—Dia 4, núm. 264. 
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